
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

Rad. 2021-0359 

  

Por secretaría hágase entrega de los dineros consignados a órdenes del 

Juzgado y para el proceso a la parte ejecutante. Para su pago ofíciese.  
  

Los dineros entregados se tendrán como abono a la obligación, debiendo 

ser imputados al momento de liquidar el crédito.  

 

Estese el memorialista a lo resuelto en auto de esta misma fecha. 

Comuníquesele está decisión. 
  

NOTIFIQUESE 

  

      
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                              JUEZ 

   Jes             

                                                                (2) 

                        

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   



   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 

 


